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ANEXO 1. CARTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD 

 

 

Ciudad de México, a ________de febrero de 2026 

 

DIPUTADAS Y DIPUTADOS DE LA COMISIÓN DE VIGILANCIA 

DE LA AUDITORÍA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN DE LA  

LXVI LEGISLATURA DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS DEL  

H. CONGRESO DE LA UNIÓN 

 

Por medio de la presente, en mi carácter de aspirante a ocupar el cargo de Titular de la Auditoría 

Superior de la Federación, manifiesto bajo protesta de decir verdad, que cumplo con los requisitos 

establecidos en la Convocatoria correspondiente, esto es que: 

 

I. Soy ciudadana (o) mexicana (o) por nacimiento en pleno ejercicio de mis derechos civiles 

y políticos, y no he adquirido o adquiriré otra nacionalidad; 

II. Gozo de buena reputación y no he sido condenada (o) por delito intencional que amerite 

pena corporal de más de un año de prisión; 

III. He residido en el país durante los dos años anteriores al quince de marzo de dos mil 

veintiséis; 

IV. No he sido Secretaria o Secretario de Estado; Fiscal General de la República o de la 

Ciudad de México; Senadora o Senador; Diputada o Diputado Federal; titular del 

Ejecutivo de alguna entidad federativa; titular o, en su caso, Comisionada o Comisionado 

de algún órgano constitucionalmente autónomo; dirigente de algún partido político; ni 

he sido Tesorera o Tesorero, titular de las finanzas o de la administración de algún partido 

político, ni he sido postulada(o) para cargo de elección popular durante el año previo al 

día de mi nombramiento; 

V. No he sido inhabilitada (o) para desempeñar un empleo, cargo o comisión en el servicio 

público, ni removida (o) por causa grave de algún cargo del sector público o privado, ni 

he sido condenado(a) por sentencia ejecutoria por el delito de violencia política contra 

las mujeres en razón de género o por delitos de violencia familiar, contra la libertad sexual 

o violencia de género; y 

VI. No me encuentro sentenciado como deudor alimentario moroso a la fecha de la emisión 

de la presente carta. 

 

Protesto lo necesario. 

 

Atentamente, 

 

 

(Nombre, Fecha y Firma). 

 


